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PROYECTO DE LEY 

Sobre concesión de un crédito extraordinario, por importe de 323.834.000 pe- 
setas, para sufragar los gastos de las elecciones al Parlamento Gallego en 
1985. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con Iccha 28 clc 1'cbi.ci.o clc 1986, Iia tenido 
entrada en esta Cáiiinra el testo api-obaclo por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, i.clati- 
vo al proyecto de Ley sobre concesión de un 

323.834.000 pesetas, para sul'i~ag!ai~ los gastos 
de las elecciones al Parlamento Gallego cii 

1985. 

c ri.d i 1 o c s t i ' a  o i d  i 11 a r i o ,  po 1' i 111 po 1' 1 c d c 

Al amparo dcl articulo 104 8clcl Rcglaiiiciiio 
del Senado, se ordena la remisión de cstc pro- 
yecto de Ley a la Comisión de Presupuestos. 

En virtud de lo establecido en el artículo 
107.1 del Rcglanicnto del Senado, el plazo 
para la presentación de enmiendas terminará 
el próximo día 12 de marzo, miércoles. 

De otra parte, y en cumpliniicnto del m i -  

culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 

iiii la publicación del testo del nicncionado 
piuyccto de Ley, encontrándose la restante do- 
cumentación a disposición de los scnorcs Sc- 
nado iu  en la Sccrciaría General de la Cá- 
ni a ra . 

Palacio del Senado,  28 de febrero de 
I 986.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primcro 
del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

Con \'oc adas c 1 ccc i oncs a I P a  r I a ni c n t o C a 1 1 c- 
go para el ano 1985, la Administración Central 
ha de satisfacer una serie de gastos que se oca- 
sionan con n1otii.o de sus acti\,idadcs en el pro- 
ceso electoral, con independencia de los a 
cuenta del Ejecutivo Autonómico, que dcbcn 
ser asumidos con cargo a su propio Presu- 
plicsto. 

Ante la incsistcncia de dotacibn específica 
cn los Presupuestos Generales del Estado para 
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atender dichos gastos, ha sido preciso instru- 
mentar la habilitación de los recursos neccsa- 
rios mediante la concesión de un crédito cx- 
traordinario, en cuya tramitación han recaído 
los preceptivos informes favorables de la Di- 
rección General de Presupuestos y de confor- 
midad del Consejo.de Estado. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo primero 

Se concede un  crédito extraordinario, poi- 
importe de 323.834.000 pesetas, aplicado al 

Imprime RIVADENEYRA. S. A. - :AADRID, 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008 Madrid 
[kpb.lto legal: M. 12380 - 1961 

Presupuesto en vigor de la Sección 16, «Minis- 
terio del Interior)), Servicio 01, ((Ministerio, 
Subsecretaría y Servicios Gcncralcs )), Progra- 
ma 463A2, aEleccioncs v Partidos políticos)), ca- 
pítulo 2, ((Gastos en bienes corricntcs v scrvi- 
cios», artículo 22, ((Material, suminisiros v 
otros», concepto 227, ((Para sufragar los gas- 
tos derivados dc las elecciones al Parlamento 
Gallego 1985 D. 

Articulo segundo 

Dicho crkdito cxtraordinario sc I'inanciará 
con credito del Banco de España al Tesoro Pú- 
blico, que n o  devengará intcrk. 
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